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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

 
Revisado el proceso, se observa que, este despacho mediante auto fechado 15 

de mayo del año 2023 requirió a la parte demandante para que aportara 
constancia de notificación realizada a la dirección física de la parte demandada, 
en razón a que se había efectuado la notificación a la presunta dirección física de 

la demandada, pero este despacho se abstuvo de tener en cuenta la misma, 
puesto que, no se tiene evidencia que esta sea la utilizada por la señora MARIA 

CRISTINA CASTRO MONTOYA. 
 

De lo anterior extrae este despacho que no se ha surtido la notificación, por ello, se 
requerirá por segunda vez a la parte demandante para que agote el trámite 
pertinente, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo aquí 

expuesto 
 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 

Requiérase a la parte demandante para que realice la notificación a la parte 
demandada, a su dirección física, a través de una empresa de correos certificada 
y aporte el respectivo cotejado de la misma, para lo cual se le concederá el 

término de 30 días, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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